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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego riuc los Srea. Alcaldes y Secretarios reci-
oaa los números del BDLIETIS que correspondan al 
distrito, liisppmiran que se fije unejemplar en el si
tio, de'costumbre donde p e n n n n e r á hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar JOB BOLE
TINES coleccionados ordenadamonte para su encua-
dornacion que deberá verificarse cada a ñ o . . 

SB i 'USLICA LOS L U N E S , MIERCOLES T VIÉRNES 

Se sasorihe en la imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegaria, 14, 
(l'ues-to ele los H u e v o s ) á 30 rs. el trimestre y 50 al semestre, pagados 
al solicitar la suscrlcion. 
| Námcras s a e í t o s un real.—Los de años anteriores á dos reales. 

A D V I i i n E N C I A .EDITORIAL. 

J 'LasdisposicionesdslasAutoridades.'exceptolas 
que sean á instancia de parte no pobre, se ins«rtar¿ii 
oflcialraente; asimismo cualquier anuncio concer-
nienle al servicio nacional, que dimane de las mis-

lrira8;los de in terés particular prévio e) pairo da an 
real, por cada l ínea de insercion¿ 

PARTE OFICIAL 
(Gtceta del 22 d« Setiembre.) 

r U S I D I K C I A D I L COHSIIO D I MINISTROS 

S. M el R i y (Q. D . 6 . ) continúa 
en esta Córte sin novedad en su i m 
portante salud. 

E l Mayordomo Mayor de S . M . Jefe 
superior de Palacio, dice con fecha 
de ayer a l Excmo. S r . Presidente.del, 
Consejo de Ministros lo que sigue; 

cÉxemo. Sr . : De órden de S. M . el 
S e y ( Q . D G ) tengo la honra de par-: 
ticipar á V . E que S. M . Ja Reina 
y . S . A . R . la Serma. Sra. . Infanta, 
heredera. Doña Maria de las Mercedes, 
según el parte facultativo, han pasado 
bien la noche y cont inúan en un estado , 
completamente satisfactorio. 

Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . . 
Palacio & las ocho de la maSana del. 
21 de Setiembre de .1880 .—El Jefe 
superior de Palacio, el Marqués de 
Alcafiices.—Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros.» 

S. M . la Reina Doña Isabel, y 
S S . A A . R R . las Serenísimas Se
ñoras Infantas Doña María Isabel, 
Doña María dé la Paz y Doña María 
E u l a l i a cont inúan én esta Córte sin 
novedad en su importante salud. 

(Gaceta del 15 de Seliembre.) 

BlSISmiODEGBAClAYJDSTlClA 
REALES DECRETOS. 

Queriendo solemnizar el fausto su
cedo del nacimiento de la Serenísima 
Srñorá Infanta, mi Augusta Hi ja , 
Doña María, dé las Mercedes Isabel 
TéreVa Cristina, inmediata sucésórá 
del Trono, son un acto de clemencia 
en favor de los que han tenido la des
gracia de merecer el fallo severo de la 
ley; de acuerdo, con lo propuesto por 
el Ministto dé Gracia j Justicia, y 
con 'el parecer da mi Cohféjó de M i 
nistros, ' 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1 .* Concedo indulto de l a 

quinta'jiá'N»'d¿;lálc'ohllén'á"á los sen

tenciados A reclusión, relegación y 
ex t rañamiento temporales; de una 
cuarta parte á los sentenciados & pre
sidio y'prision mayor; de üna tercera 
parte & los .sentenciados á confina
miento; de la mitad; á los sentencia
dos á presidio, prisión correccional y 
destierro; y . dé las dos terceras partes 
de las penas de arresto mayor y me
nor, asi como también de l a respon
sabilidad personal subsidiaria por in
solvencia de multa, más no de la que 
se esté sufriendo en equivalencia de 
indemnización ¿ particulares, no sa
tisfecha. 
' Ar t . 2.' A los reos condenados por 

los delitos especiales de contrabando 
y defraudación les concedo igualmen
te rebaja de tiempo en las penas p»r-
sónalés, en la proporción establecida 
en el artículo anterior. ' 

A r t . 3." Para gozar de las gratias 
concedidas por este decreto, son c i r 
cunstancias indispensables: 

Primera. Que los reos estén su
friendo condena ó sentenciados en la 
instancia que pueda cáüsár ejecuto
ria, aunque el fallo nó lo sea, por no 

. haber. trascurrido el término legal 
para qúése declare firme, siempre que 
contra él no se hubieren interpuesto, 
en su easo, los recursos de apelación 
ó casación. 

Segunda. Que si los reos no es
tuvieren cumpliendo condena se en
cuentren á disposición del Tr ibunal 
sentenciador. 

Tercera. Que no se les haya i m 
puesto á n t e s ^ t r a pena por delito. 

Cuarta. Que no tengan otras cau
sas peúdiéntes , salvo la aplicación del 
indulto, si en ellas fueren después 
absueltos. 

Y quinta. Que hayan observado 
buena conducta en los establecimien
tos penaies ó en las cárceles. 

A r t . 4 . ' Las gracias que en este 
decreto se conceden quedarán sin 
efeeto si reincidiesen los indultados, 
y en tal caso pedirán los Fiscales, y 
las Salas de Justicia decidirán si ade 
más de la peña á que la reincidencia 
diere luga*:, debe cumplir el reo, 
siendo posible, la. remitida. 

A r t . 5.° Se excluye de los benefi
cios concedidos.por e.-te decreto á los 
reos dé los .delitos .siguientes: t rai
ción, le«k Majestad, áteñt&db contrá ' 
la Autoridad ó sus agentes, tddos los 
de falsedad,,prevaricación, cohecho, • 
m a l v é r s p c i o n ^ e paú ta les públ icos , , 
fraudes y «xaccíonés l légales, parr i - ' 
cídio, i s íMna t6 , ' ' r bb¿" f ' i ncé í id io , y 

todos los delitos privados que sólo i 
instancia de parte se persiguen, y.cu
ya pena por perdón' de la parte queda 
remitida; e n t e n d i é n d t i s e excluidos 
también los feos de ios delitos'fustra 
dos y los de tentativa que exceptúa 
este articulo, así como los cómplices 
y encubridores de los mismos. 

Ar t . 6 * Las Salas de lo criminal 
procederán desde luego de oficio, 
oyendo a l Fiscal , i l a aplicación de 
este indulto, examinando al efecto los 
antecedentes necesarios, y reclaman 
do d é l o s Gobernadores civiles y Co
mandantes de presidio las listas de 
penados y demás datos que estimen 
oportunos. Se exceptúan las penas de 
arresto mayor y menor, así como la 
responsabilidad personal subsidiaria 
por insolvencia de multa qué se su
friere én las cárceles municipales y de 
partido, á ' los reos de cuyas penas se 
aplicará desde luego el indulto por 
los Jueces municipales y de primera 
instancia respectivamente, prévia au 
diencia fiscal, si para ello no sejes 
ocurriere duda alguna, sin perjuicio 
de dar cuenta á sus superiores je rá r 
quicos, quienes podrán dejar sin efec
to la aplicación- de la gracia si no la 
encontraren ajustada á las prescripcio
nes de este decreto. S i dudaren de su 
procedencia, ántes de aplicar el in 
dulto, consultarán con su superior i n 
mediato, el que resolverá la consulta 
en el improrogable. término de c inc i 
dias, ¿ d e n t r o del mismo plazo la ele 
vará á su vez para su resolución al 
Ministerio de Gracia y Justicia, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 9.' 

Art . 7.* Los Presidentes de dichas 
Salas remi t i rán al Ministerio de Gra 
cia y Justicia, con Ja brevedad posi
ble, relación nominal de los r eosá 
quienes se haya aplicado alguna de 
las gracias concedidas en este decre
to, con expresión del tiempo de la! 
condena, el que Je ella lleven cum
plido y el que, hecha l a rebaja, las 
reste. 

Af t . 8 * Se entenderán competen-
tea para cumplir lo que en su pr imé 
ra parte dispone el art. 8.a las Salas 
que-hayan dictado l a sentencia en 
virtud'de l a que el rao se halle con
denado. 

Á r i . 9.* E l Ministro de Gracia y 
Justicia queda encargado de la eje
cución de este decreto; y.resolVerá sin 
ulterior recurso las,dudas y dificulta
des, qu^,puedan ofrecarsé. 

'Dfdó en Palacio ' i ' catorce da Sa-
tiékhtfte i ü i&iV óbhbc¡entos:ó"chaiítav 

— A L F O N S O . — E l Ministro de G r a 
cia y Justicia, Saturnino Alvarez B u -
galla! . 

Queriendo solemnizar el natalicio 
de mi Augusta Hija la Seren í s ima 
Señora Infanta Doña María de las 
Mercedes Isabel Teresa Cris t ina, i n 
mediata suceiora del Trono, con un 
acto de gracia en favor, de la prensa 
periódica; conformándome con lo pro
puesto por el Ministro de Gracia y 
Justicia, de acuerdo can mi Consejo 
de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Se indulta i to

dos los periódicos de la mitad de la 
pena de suspensión que estén sufrien
do por virtud de sentencia dictada án • 
tes de la publicación del presente de
creto 

Dado en Palacio i catorce de S e 
tiembre de mi l ochocientos ochenta. 
— A L F O N S O . — E l Ministro de G r a 
cia y Justicia, Saturnino Alvarez B u -
gal la l . 

fiOBIMO P K P I I O Y O C I A 

Continúa la relación de los do
nativos para socorrer á las 
familias de los náufragos del 
Ebro. 

Suau 341 79 

San Gristábal de la Polaníera. 
D. Santos Alonso, Alcalde-

Lorenzo de Vega, Con
cejal, . . . . . 

Antonio Fernandez, i d . . 
Cárlos Villares, id. . . 
Santiago Fuertes, i d . . 
Jul ián Pddrosa, Sacra -

tario. . . . . . . . 
Gerónimo López, portero 
Santiago Martinez, ve 

cino de Pesadilla. . . 

50 
35 

25 

• , T p m . ; . . . 347:79 

(Se cpntinmrd.J 

! 

¡I" 

J 



ELECCIONES. 

R E S U L T A D O de la «lección de D i 
putados provinciales verificada en lo> 
d i » 5, 6, 7 ; 8 del mes actual, con el 
reaámaa de loa votot que han obtenido 
todos loa «andidatoa, que ae publica 
an eite periódico oficial en virtud de 
lo diapueato en el artículo 106 de l a 
vigente ley electoral. 

DISTMTO DE ASTOHOA. 

JTm obtenido votos. 
D. Isidro Momo y Alonso. . 1657 
0. Evaristo Blanco Costilla. . 83$ 

DISTRITO DE BEMA.VIDES. 

Han obtenido votos. 

D. José Marín L á z a r o . . . . 1944 

DISTRITO DE* L \ BAREZA. " 

Ban obtenido votos. 
D . Matías Casado 1926 

DISTMTO DE DESTBUNA. 

Ean obtenido votos, 
D. Gumersindo Pérez. . . . 2434 

DISTRITO DI CUADROS. 

JBá» obtenido votos, 
D. Sabas María Granizo. . . 1179 
D. Manuel Or ia . . . . . i 618' 
D . "Wenceslao Garsla. . . . 582 

DISTRITO DE MURIAS. 

Sim obtenido votos. 
D . Francisco B u ron. . . . 1004 

DISTRITO DE BARRIOS DE SALAS. 

San obtenido votos. 
D , Balbino Canseco, . . . 17 í8 

DISTRITO DE RIAÑO. 

San obtenido votos. 
D. Manuel Aramburu . . . . 534 
D. Juan Francisco Balbuena.. 360 

DISTRITO DE CISTIERNA, 

fTan obtenido votos. 
O, Eustaquio Fernandez B a l -

buena 636 
D . Joaquín Eodriguezdel Valle 514 

DISTRITO DE A L M A N Z A . 

' San obtenido votos. 
D . Tomás Diez 989 

[DISTRITO BE VALDEPOLO. 

San obtenido votos. 
D . Jo« í Bernardo Castellanos. 872 
D . Orencio Piüan 691 

DISTRITO DE VALENCIA DE D. JOAN. 

San obtenido votos. 
D . Manuel Mart inazGarr ido. . 1504 

DISTRITO DE V I L L A F I t A N C A . 

San obtenido votos. 
D. Ange l Alvares Rodríguez 

de l a Vega 1777 

DISTRITO DE CÁRMENES. 

San obtenido votos. 
D . Manuel Gut iér rez . . . . 814 
D . Antonio Arrióla. . . . 434 

DISTRITO DE LA POLA DE OORDON. 

San obtenido votos, 
D. Manuel Urefla. . . . . 735 
D. Ju l ián Llamea 587 

León 23 de Setiembre de 1880. 

El Gobernador, 
GERÓNIMO RÍOS T SALVA. 

0 F 1 C 1 S A S Ü E H A C I E N D A 

ADnimsTatc ioN ICONÓMÍCA 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

Sección de Intervención.— Negociado dala 
Deuda. 

L a Dirección guneral de la Deuda 
publica con fecha 14 del actual ha 
acordado lo siguiente. 

Siendo diferentes las reclamaciones 
hechas i estas oficinas con' motivo de 
haberse negado algunas Administra
ciones económicas á recibir los tí tulos 
de Deuda amortizable al 2 por 100 
interior y exterior que les han sido 
présentados para su reembolso, por 
hallarse amortizados en virtud de sor
teo; y determinándose «n el artículo 
12 «I* la lostruccion de 10 de N o 
viembre de 1876 que la presentación 
puede efectuarse en las depéndenciaa 
provinciales, como viene aerificándo
se en varias provincias; esta Dirección 
general ha dispuesto ae manifieste & 
V . S. que puede y debe admitir esa 
Administración de su cargo, los t í t u 
los de dicha clase de Deuda amortiza
dos hasta hoy, y los que se amort ízeu 
en sorteos sucesivos, que para su 
reembolso al 50 por 100 de su valor 
nominal con arreglo & lo preceptuado 
en la ley de 21 de Jul io de 1876, le 
sean presentados, observándose para 
su recibo las reglas siguientes: 

1. ' Los títulos que sa presenten 
deberán i r acompañados de tres factu 
xas iguales al adjunto modelo, rela
cionados por órden numérico de me
nor á mayor, conteniendo al dorso el 
siguiente endoso: «A la Dirección ge 
neral de la Deuda para su amortiza 
cion por sorteo.» 

(Fecha y firma del presentador.) -
2. ' En el acto de la admisión y & 

presencia del interesado, procederá 
esa oficina A taladrar los titules y sus 
cupones, cuidando da no inuti l izar el 
número y serie de los mismos; entre-
gando al presentador, como resgaar-
do, un ejemplar de las facturas debi
damente au tor i i ádo . Los títulos con 
las otras dos facturas, loa rémeaar i 
desda Í*ego á esta Dirección, «n l o i 

términos prevenidos para los demás 
valores del Estado. 

3. " Cuidará esa Administración 
de que los títulos que se presenten, 
contengan los «apones que correspon
da según el semestre i que ae contra! -
ga la amortización, para lo cual ten
drá presente el resultado de cada sor 
teo publicado por l a Junta de la Deu 
da en la Gaceta de Madrid. 

4, * S i a l gún interesado dejara de 
presentar á la vez que los Ututos los 
cupones correspondientes, por habar-
Ios hecho ya efectivos, le advert irá 
esa Administración que antes de red 
bir «1 importe del capital, tiene que 
reintegrar el valor de los miamos, cu 
ya circunstancia se hará constar por 
medio de nota en la factura, que au
torizará el oficial encargado del reci -
bo de dichos valores. 

Y 6 * Así que e« esta «Acina Gen 
tral se hayan practicado las operado 
nes consiguientes, se devolverá á esa 
dependencia un ejemplar de la factu
ra legitimado y corriente, con la eor-
respondiente órden para su pago, que 
se efectuará por «150 por 100 del valor 
nominal de loa títulos, recogiendo al 
presentador el resguardo.de que se ha 
hecho méri to , el cual, taladrado, se 
unirá a l oportuno libramiento como 
justificante del mismo. 

Lo que comunico á V . S. para su 
cónocimienio y cumplimiento; debien
do acordar V . S. la publicación en el 
BOIBTW o r i c i i L de esa provincia del 
correspondiente anuncio, para que 
llegue á noticia de los interesados. 

Léon 21 de Setiembre da 1880.— 
P. I., Victoriano Posad». 

A Y D N T A I 1 E N T 0 S 

Alcaldía conslitucional 
de Mansilla de las Muías. 

Por renuncia del que la servia se 
halla vacante la plaza de Medico de 
Beneficencia de este munici pío dotada 
con m i l pesetas, pagas de los fondos 
municipales por trimestres y con la 
obligación de asistir á cien familias 
pobres clasificadas por la Junta res
pectiva. 

Los aspirantes i ella presentarán 
sue solicitudes en término de veinte 
dias que empezarán á correr desde el 
• n que se anuncie el presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pasa
dos los cuales se procederá á su p rov i 
s ión. 

Mansil la de las Muías 27 de Agos -
to de 1880.—El primer Teniente A l 
calde, Juan Antonio González, 

Alcaldía mnttltuclonal 
de Sestriana. 

E l Ayuntamiento y Junta mun ic i 
pal que tengo el honor de presidir, 
•n el d ia de ayer acordó poner «n 
vacante, l a plaza de Médico-Cirujano 
da e i ia v i l l a , con el habar anual de 
cuatro i n i l .quinientoi leales, " con l a 

obligacioa de asistir & pobres y ricos 
de este municipio, tomando su resi
dencia en esta v i l l a . Los aspirantes 
á dicha plaza presentarán sng instan -
cías acompasando á alias sus t í tulos 
profesionales, en el preciso t é rmi no 
de veinte dias contados desde l a i n -
aercion an el BoLiti.f oricut, de esta 
provincia. 

Destriana 14 de Setiembre de 1880. 
— E l . Alcalde, Gabriel Berciano.— 
P . A . D. L . O. y J . M . — E l Secreta 
rio, Antonio Vidales. 

J E Z G A D O S 

Don José Llano y Alvarez, Juez de 
primera instancia de León y su 
partido 

Hago saber: que en el dia cuatro 
del próximo Octubre á las once de su 
mañana tendrá lugar en esta Sala de 
Audiencia la venta de los géneros s i 
guientes, 

Nueve piezas de hilo, tela de col
chones de sesenta varas cada una, ta
sada cada vara á once reales ó sean i 
dos pesetas setenta y ' cinco cóut imos; 
las cuales astan depositadas en Don 
Manuel Campo del comercio de: esta 
ciudad. 

Cuyos géneros se venden cómo pro -
píos de D . Ensebio Campo, del c o 
mercio de esta plaza para responder 
de principal, réditos y costas en antes 
egecutivos que le ha promovido el 
Procurador D. Severiano Valdes á 
nombre de Doña Cármen Cambronero,. 
vecina de Toledo, sobre pago de pese
tas procedentes de pagarés; uo admi
tiéndose postura que no cubra las dos 
terceras partes de su tasación. 

Dado en León á veintidós de Se
tiembre de mi l ochocientos ochenta. 
—José Llano.—Por su m a n d a d o, 
Eduardo de N a v a . 

De órden del Sr . D , José Rivas G o n 
zález, Juez de primera instancia de 
la v i l l a de Murías de Paredes y su 

" partido. 

Se cita, l lama y emplaza a l proce
sado Gerónimo Suarez, natural y ve 
cino de Castro de la Lomba, cuyo para
dero y más circunstancia» sa igaorán, 
para que dentro del término de veinte 
dias, ,á contar desde la publicación 
del presente en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado á decla
rar indagatoriamente en la causa que 
contra el mismo se sigue por hurto 
de un carnero, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio consi
guiente. 

Dado en Murías de paredes & trece 
de S e t i e m b r e de m i l ochocientos 
ochenta.—José Rivas González.—De 
órden de Su Sr ia . , Elias García L o -
rsnzana. 

Imprenta da Garzo ¿ hi jos. 
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AYUNTAMIENTOS. 

V a l u i c U d t D . J a so . 
V n i s b r u . . . 
Ti l lafer . 
Villamandos. . 

V i l l a n . ' I u Manían»» 

Villaquejida. 

NOMBRES D E LOS MONTES: 

A r g a n u . 

Bedanga, . . 

Cacábalos . . . 

Camponaraja. 

Carracedelo. 

Gorullón. 

Fabero.. 

Paranzanei. 

Pórtela de Aguiar . 

Plantío j Fuentei. . . . 
E l Carrascal j Roael. . . 
Plantío del i s l a 
E l Montico 
Haergg . 
Reguera 7 Piedra. . . . 
Sat i l y Regado 
Soto 7 Brabío 

. IPlantlo 7 Carrascal.. . . 
Rebollar 
Home de Podra de l a Fuentsrego. 

' Carquegido 
Pórtela 

Í
Chao de Tronea 7 Mácennos . 
Zumbeiro 
Carballal, Capellon 7 Chao do Pico. 
Pefiapiuga 7 Cambrón. . . 
Valiña de Moin 7 Pereiro. 

(Término Calello 7 Ciroviejo. 
. üebesina, l a Mata 7 las Vallinas. 

Término Caleño 7 Llano. . . 
. IDehesa de Cornave 

(Brazal de Arriba 7 Valifia. 
'{Moriquelo 7 Barrancada. . . 

!

Perdiguero, l a Gorrera 7 las Sierras. 
Portellina, Carballinas 7 Sotanas. 
C r i n , Matona 7 Galladas. . . 
Las Labradas, Vallo 7 Dehesa. 
Carbayal, Mecingal 7 Coron. . 

Í
Encinal, Regueras 7 Rebrado, 
Encinal de la Faragulla. . . 
Encinal 

/Montei ra j Calabeira. . . . 
i Campa, la Mata 7 Cotron. . . 

J C o u t o 7 la Fo7a. . . . 
I Fonmogal 
[Boaza, Boa 7 Mata del Rey. . 

Í
Monn , Traveson 7 Matona. . 
Grandoso, Fontanillos 7 Calillo 
Pontigas, Perreras 7 Traveseras 

1 Barrancada 7 Gabreiro. . . 
-1 Robledo 7 Oarbajal 

Í
Herredal 
Carballadero 7 Cabezón. . . 
Fasgaron Rebollin 7 Baloutas.. 
Sufreiral, Valcaliente 7 otros.. 
Encina de la Lastra. • . . 
Cadera. Sufreiral 7 Arenal. . 
Montalvo 
Valdemena 7 Ventureira. . .' 

ÍEncina l , Ciurbio 7 Va l . 
Dehesas, Sufradal j Labmda". 
Valdeperdice« 7 Vallina. . . 

„ , , , (Kubia t 7 Corredera.. . . 
Trabadelo. . , . j chao de Cruceira 

Número 

del 

monte. 

Pertenencia de los mismos. 

416 
417 
418 
419 
420 
421 
422 
423 
424 
425 
426 
427 
428 
429 
430 
431 
432 
433 
434 
435 
436 
437 
438 
439 
440 
441 
442 
443 
444 
445 
446 
447 
448 
449 
450 
451 
452 
453 
454 
455 
456 
457 
458 
459 
460 
481 
46Ü 
463 
4«4 
465 
406 
46' 
41)8 
4ÓU 
47Ü 

Valencia de D. Juan 
Villabrá». . . 
Villafer. . , . . 
Villamandos. . 
Palanquines. . 
Riego del Monte 
Villacelama. . 
Vil lanuera. . 
Villaquejida.. 
Arganza. . , 
Cañedo. . . 
Magaz de Arriba. 
San Miguel 
Barjas. . . . 
Las Barrosas. 
Campo de Liebres. 
Corporales.. . 
Quiniela. . . 
Bérlanga. . .. 
Castellanos. 
San Miguel . . 
Quilos. . . . 
Camponara7a.. 
L a Valgoma. . 
Candín 7 Pereda. 
Espinareda.. . 
Lumeras. . . 
Pereda. . . . 
Villarbon. . • 
Carracedelo. . 
Vil lamartin. . 
Villaverde. . . 
Horni ja . . . . 
Horta. . . . 
Paradela del R i o . 
Viar iz . . . . 
Villagro7. . . 
Barcena. . . 
Fabero. . . 
Fontoria. . . 
Faro. . . . 
Trascastro. . . 
A g u i a r . . . . 
Cabarcos. . . -
Cancela. . . 
Friera. . . . 
Pó r t e l a . . . . 
Requejo. . . 
Sobrado. . . 
Sobrado, . . 
Cueto. . . , 
Oeero. . . . 
¿anee 10. . . 
Moral de Valcarca 
Parada da Soto. 

PRODOCTOS LEÑOSOS. 

Maderas. 

Chopo 

Chopo. 

Chopo 
i d . 
id . 

Roble 
i d . 

Roble 
i d . 
i d . 

Ba-
rnige. 

25 

100 

100 

60 
20 
40 
40 

100 

20 
100 
100 

60 
100 

160 
20 
20 
40 
80 
20 

100 

100 

100 

40 
100 

Taudoa 

Pesetis. 

7 ó 

30 
75 

120 
15 
15 
30 
60 
15 

75 

75 

75 

PASTOS. 

Especie de ganado y número de cabezas. 

100 
200 

100 

200 
200 
300 
600 
100 
160 
160 
100 
260 
100 
100 
100 
100 
300 
40 

100 

300 
160 
400 
200 
300 

20 
100 
400 

20 
120 
80 
40 
80 
80 
60 

100 
200 
200 
100 
200 

40 
100 
200 
200 
200 
;60 
10ü 
200 

00 
100 
100 
60 
60 

200 
160 
300 

100 

20 
40 

» 
50 

100 
170 
100 
150 

40 
40 
;60 
50; 
50 
40 
50 

» 
-60 

30 
30 

20 

20 

40 
140 
140 

10 
40 
30 
10 
60 
25 
40 
20 
20 
20 
10 
20 

60 
20 

100 
80 
50 

5 
50 
80 
10 
60 
20 
12 
10 
20 
10 
10 
20 
20 
20 
50 

6 
25 
25 
25 
30 
40 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
10 

Caballar, 
molar 

6 ataal. 

10 

20 

Kpoea an qaa 
ba da Tarifl-
carae a l apro-
vecbamlBDto. 

Taiadoo 
l l loa 
pastos. 

Todo afio 
Ídem 

» 
Todo aflo 

Todo afio 
i dem ' 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 

9 

Todo aflo. 
ídem 
idem 
idem' 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idein 
idem 
idem 
idem 
idenr-
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

125 

205 

464 
930 

1055 
750 
123 
280 
300 
139 
435 
215 
275 
180 
195 
705 
110 
215 

570 
230 

1100 
790 

1025 
35 

475 
680 

55 
375 
140 
78 

140 
220 

85 
215 
430 
570 
355 
650 

54 
255 

sao 
370 
370 
380 
235 
330 
134 
k75 
167 
185 
1S5 

RAMON. 

Espacio. 

Cas-
l l dad . 

Roble 
ídem 
idem 

1 < 
Roble 
idem 

1 
Roble 

Roble 
idem 

Roble 

Roble 

100 

40 

ICO 
100 

100 

40 

100 

Roble 4Q 

aadoo. 

Plai. 

••pecio. 

Cao. 
l l l a l . 1 

75 
15 
30 

» 
75 
75 

75 

30 
60 

30 

7b 

30 

B 
B . 
B . 

B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 

B . 
B . 
B . 

> 

B . 
B 

B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B 
B . 
B . 
B . 
B . 

> 

B 
B . 
B . 

20 
200 
100 

200 
60 

100 
60 
60 

100 
20 

100 

10 
100 
50 

100 
30 
50 
30 
30 
50 
10 
50 

400 
200 
410 

100 
100 

40 
40 
00 

100 
29 

100 
200 
400 
140 
100 

10 
300 
200 
300 . 
20ü 
100 
100 
200 

60 
140 
140 
100 

200 
100 
200 

50 
50 

20 
20 
30 
SO 
10 
50 

100 
200 

70 
50 
5 

150 
100 
150 
100 
50 
50 

100 

70 
70 



PLUGO DE CONDICIONES p o r a el aprovechamiento de maderas en los 
montes públicos de esta provincia. 

1 .* E l apro-vechumieiito de madera» cu loa montes públicos de l a p róv in -
e i » , ee adjudicaiá precitamente en pública subasta, al tenor de lo mandada 
en la RF»I órdeii aprobtitotia del plan para el «ño de 1880 i 1881 de 12 da 
Agotto úl t imo en el mes, dia y ¿ota que el S r . Gobernador eeflalo en el B o -
IIIIN o U C U L . 

2 * Lns proposicionsssahariln.por pujas abiertas durante l a primera media; 
l lo ra , trascurrida la cual, te hará la adjudicación al postor cuja proposición sea 
mÍB-Teotajoea, no admitiéndose ninguna que no cabra el tipo da tasación 

3. * L a subasta <• aerificará bajo la presidencia del respectivo Alcalde ca 
beza del Apuntamiento, donde radiquen loa montes, 6 de quien haga sus ve 
cea, con asistencia del Capataz de cultivos que designe el Jefe del distrito, ó 
individuos de la Guardia c i v i l del puesto i q u e pertenezcan los montes, los 
cuales con al reman tan te, filmarán el acta que será autorizada por los Secta-
tar iós dé los A ; ü n t a m i é n t o s , acompafiádós dé dot hombres buenosi «aso q u é 
n ó lo hiciera un Escribano d« nimero, 'y «otnetida á la aprobación del sef ior 
Gobernador, sin cuyo requisito no tendrá valor n i efecto. 

4. * A l expediente da subasta, ae un i rá u n ejemplar del BOLXIIN OFICIAL en 
q u e so publique este pliego, siendo de cuenta del remétan te este y los demás 
fastos qué se originen en el expediente de subattay demás operaciones para 
poder verificar la corta y arreste, los cuales satisfará antes de obtener la l i 
cencia de corta. 

5 * Una vez adjudicado.el nimate a l mejor postor, «1 remátente viene 
obligado á presentar fiador idóneo capaz de responder al pago de los produc
tos maderables subastados y daños que en el monte pudieran originarse por 
mala dirección en la corta y ¿ distancia de 160 metros más , si estos sa efec-
tueien por otras cansasj ai e n el término dé éüa t ro diás no lo pusiéee en eóno-
cimiento del distrito. 

6.* L a fian;» de que habla Ja condición anterior puede e l rematante, s i lo 
oree conveniente, hacerla en metálico con la cr.ntidad en que hayan sido.su» 
bastados los productos, depoaitándola e n sitio que el Sr . Gobernador designe, 

7 * E l empleado del ramo encargado de verificar el leflalamiento de los 
í tbo le s que fuesen necesarios para loa metroa cúbicoa subastados, cuidará , 
bajo su más estrecha reaponaabilidad, de que la cubicación se efectúe en rollo 
y sin rebajar el quinto de esauadria, á fin de que el rematante, no tenga más 
deiechos que á la corta de los árboles señalados 

8. ' E i rematante no podrá dar principio aunque este aprobada por el sefior 
Gobernador la subasta, ain que preceda por escrito l a licencia del Ingeniero 
J e f e del distrito. S i lo hiciese de otro modo, será castigado como delincuente 
por lo que'hubiese cortado. E l Ingeniero dará esta'licencia inmediatamente 
q u e la reclame el concesionario, si prestnta el testimonio de adjudicación y 
la carta de pago qua acredite haber ingresado en la Tesorería de la provincia 
e l importe d e l 10 por 100 de la cantidad en que ha sido adjudicado el remate, 
cu j a suma le servirá de primera partida de data. 
- 9.* Tan pronto como el rematante haya terminado la corta: lo pondrá en 

conocimiento del distrito, para que por este, se designe el empleado que ha 
de proceder á ¡a contada en blanco. . . : . 

10. E l rematante no podrá cortar más , n i otros árboles que los seGaíados 
por el empleado que el distrito designe, si otra cosa en contrario hiciere, se 
tendrá como fraudulenta, la corta. 

11. Concedida por el Ingeniero Jefe la licencia de corta, le será entrega-, 
do el monte al rematante por una comisión del Ayuntamiento y él empleado 
del ramo designado por antedicho Jefe, á quien se remit i rá él acta qué se le
vante al hacer la entrega, expresando en ella el ettsdo de la finca, en el sitio 
donde se ha de verificar la corta y 167 metros á ¿u alrededor.' r 

" f2 E l rematante no podrá pedir resarcimiento por casos fortuitos, debien
do dar por terminadas las operaciones de corta; y arrastre antes de que termi
ne el año forestal'. 

13 Está obligado el r e m é t a n t e á dejar despojado y limpió el terreno donde 
se efectúe la corta de t o d a clase de lefias menudas y despojos, apilando en los 
puntosa qíie designen los empleados del ra'mb. las leñás 'que n o ' l é convenga 
utilizar disponiendo las pilas de manera que cada una contenga1diez estéreos 
6 múltiplos de esa cantidad. 

14. Por n ingún concepto, n i bajo n ingún preteeto, se permite arrematan
te prender fuego á loa despojos de la corta; si le conviene trasformarloa en 
carbón, lo pondrá en conocimiento del distrito, para que este ai lo creyere 
coiivenieiite, diese la licencia, y por el emple'ado qua el mismo designa, re 
señale el,lugar donde.ha de construir los hornos.-

15. E n el apeo de los árboles, está obligado el rematante á la darles la 
caída por lu parte que no ocasionen daños, y cuando esto no sea posible, por 
el lado en que aquel sea menor; en la inteligencia que se lé hará responsable 
de losque se ori í í intn, 'cuando del reconocimiento que se ha dé hacer, conforme 
á" la condición 17 aparezca "no haber cumplida con la presente. S i apesar de 
estas precauciones, alguno de los que han de cortarse, arrastra en su caida 
otros cjue no-hubiesen sido designados, queda rán estos á beneficio del puebla 
propietario. , . 

' 16. L a extracción de loa productos se ha rá por los carriles existentes éu.el 
monte y. cuando estos no. fuWén suficientes, por los que señalen los émpleádo's 
d e r r a m é , siendo siempre de cuenta, del rematante los gastps que 'ocasioné la 
apertura dé estos camirioi-; debiéndo abonarcaifpúeblo prbpié tar ib 'á razón del 
•valor obtenido en la subasta los árboles que para este fin hayan dé cortarse. 

• 17 Terminado el aprovechamiento, se reconocerá el sitio de la corta por 
el . empleado del ramo,: el cual con el rematante y una comisión del • Ayunta 
miento firmará el acta de reconocimiento del monte, que se remitirá al Inge
niero y en ella se expresará si l a corta ae ha verificado con arreglo á las coa-
diciones de este pliego, manifestando an otro loa daños caucados en el sitio dé 
laéxorftis y 167 metros á s u alrededor, 'para expedir en el primer caso el cer
tificado de descargo, «i el interesado le reclamare, y en el segundo exigirle 
l a iesponaabilidad qu'e.proceda. £ 

' 'ff á ' á:' 
I j? 5= ' 

tr1 -3 • 5" - a aT £ 5 o> 

og • 

- w 9 
o o o X re 

¡ 2 . 3 a. 

• 0'* £.£«-« ~ 

-JHtBOOOBJfdns" 
& -t *¿ r T at-r-¡ 

5 B 

.'gt^l'grS £ 3 . 

» o- 5 (Ó ° o H * o » A « « s 2 . r MS /sr1-* -
5* S " 

Sí 

"i 

-S 
O 

-SI 

Sí' 
H2. 
3 -a 

ai-
• Se 

B • 

s r S : 5 a - » — » S a 
•» S-S S . 3 s . ° • 5 • 

5 S .^ 
2 2 ES o 80 

' a. i 

p - - Z." 
" • ' " < 2 s -
^ . . o* a o . 

• ;r. ¡o o « 

SP a - "i 
3 p ' „ I 

:co ^ ,— to hs os'— i ; - • <i 
o o o o O O O O.O O O O O O O O O t » * 0 

w O O O O O O O tC O O O ^ g]' QO o o Ovo 

- B S B 3..B 5 3 3 3 S 5 a B ~ S B B S Z, 

enoSiotosoiOOoenoooO'-^g^cgoooftn 

O • S C- O O.O O O O O f O O O O g l 

2 
O 


